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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 1, párrafo segundo, y la fracción V; 7, fracción III; 12, fracción 

II; 16; 17; 33, párrafo primero; 39, párrafo primero; 40, párrafo primero; 41; 42, párrafo primero; 45, párrafo 

primero, y se adicionan las fracciones XXX Bis y XXX Bis 1 al artículo 5; los párrafos segundo, tercero y 

cuarto al artículo 17; la fracción VI al artículo 27, y un párrafo cuarto al artículo 42, de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda 

persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la 

generación, valorización y gestión integral de los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos 

urbanos, de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su 

remediación, así como establecer las bases para: 

I. a IV. ... 

V. Regular la generación y manejo integral de residuos peligrosos, los residuos mineros y los residuos 

metalúrgicos, así como establecer las disposiciones que deben considerar los gobiernos locales en la 

regulación de los residuos que conforme a esta Ley sean de su competencia; 

VI. a XIII. ... 

Artículo 5.- ... 

I. a XXX. ... 

XXX Bis. Residuos metalúrgicos: Son aquellos provenientes de los procesos de fundición, refinación y 

transformación de metales; 

XXX Bis 1. Residuos mineros: Son aquellos provenientes de las actividades de la explotación y beneficio 

de minerales o sustancias; 

XXXI. a XLVI. ... 

Artículo 7.- ... 

I. y II. ... 

III. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular el 

manejo integral de los residuos mineros y los residuos metalúrgicos que corresponden a su competencia de 

conformidad con esta Ley y la Ley de Minería; 

IV. a XXIX. ... 

Artículo 12.- ... 

I. ... 

II. El control de los residuos peligrosos, de los residuos mineros y de los residuos metalúrgicos que estén 

sujetos a los planes de manejo, de conformidad con lo previsto en la presente Ley; 

III. y IV. ... 
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Artículo 16.- La clasificación de un residuo como peligroso, minero o metalúrgico, se debe establecer en 

las normas oficiales mexicanas que especifiquen la forma de determinar sus características, que incluyan los 

listados de los mismos y fijen los límites de concentración de las sustancias contenidas en ellos, con base en 

los conocimientos científicos y las evidencias acerca de su peligrosidad y riesgo. 

Artículo 17.- Los residuos mineros provenientes del minado y tratamiento de minerales tales como jales, 

residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos de 

fundición, refinación y transformación de metales, que se definan en forma genérica en el reglamento según lo 

estipulado en el artículo 7, fracción III, de esta Ley, son de regulación y competencia federal y están sujetos a 

los planes de manejo previstos en esta Ley y demás instrumentos jurídicos de gestión ambiental. Se 

exceptúan de esta clasificación los referidos en el artículo 19, fracción I, de este ordenamiento. 

Los residuos mineros y metalúrgicos, según sea el caso, pueden disponerse finalmente en el sitio de su 

generación; su peligrosidad y manejo integral se determina conforme a la presente Ley y las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Queda prohibida la disposición final de los residuos mineros y residuos metalúrgicos en áreas naturales 

protegidas, humedales, cauces y zonas federales de aguas nacionales o en lugares que por el trayecto que 

seguirían los residuos ante su ruptura afecten núcleos de población. 

Los residuos que se generen por la exploración, explotación, beneficio o aprovechamiento de una 

concesión minera son responsabilidad permanente e intransferible de la persona titular de la concesión, sin 

importar que su gestión sea realizada a través de un tercero que compartirá solidariamente dicha 

responsabilidad. 

Artículo 27.- ... 

I. a III. ... 

IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de responsabilidad compartida de los 

distintos sectores involucrados; 

V. Alentar la innovación de procesos, métodos y tecnologías, para lograr un manejo integral de los 

residuos, que sea económicamente factible, y 

VI. Evitar derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales peligrosos, residuos 

peligrosos, residuos mineros o residuos metalúrgicos que afecten al medio ambiente y a la salud, mediante 

propuestas ambientales, tecnológicas, económicas y socialmente viables. 

Artículo 33.- Las empresas o establecimientos responsables de los planes de manejo deben presentar, 

para su registro a la Secretaría, los relativos a los residuos peligrosos, a los residuos mineros y a los residuos 

metalúrgicos; y para efectos de su conocimiento a las autoridades estatales los residuos de manejo especial, 

y a las municipales para el mismo efecto los residuos sólidos urbanos, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y según lo determinen su Reglamento y demás ordenamientos que de ella deriven. 

... 

Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno deben elaborar, actualizar y difundir los inventarios de 

generación de residuos peligrosos, residuos mineros, residuos metalúrgicos, residuos sólidos urbanos y 

residuos de manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se deben basar en los 

datos que les sean proporcionados por los generadores y las empresas de servicios de manejo de residuos, 

conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en los ordenamientos jurídicos que de ella deriven. 

... 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben ser manejados conforme a lo 

dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones que 

de este ordenamiento se deriven. 

... 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, así como los gestores de 

este tipo de residuos, deben manejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada conforme a los 

términos señalados en esta Ley. 
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Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, 

pueden contratar los servicios de manejo de estos residuos con empresas o gestores autorizados para tales 

efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su utilización como insumos dentro de sus 

procesos, cuando previamente haya sido autorizado por esta dependencia, mediante un plan de manejo para 

dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. No obstante, compartirán de manera solidaria la 

responsabilidad. 

... 

... 

El manejo y disposición final de los residuos mineros y metalúrgicos es responsabilidad de quien los 

genera, por lo que debe presentar evidencia verificable de que opera bajo el estricto cumplimiento de la 

normativa aplicable. 

Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos deben identificar, clasificar y 

manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenidas en esta Ley y en su Reglamento, así 

como en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida la Secretaría. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados en 

los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes; en caso de que se 

realice alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, ésta deberá llevarse a cabo mediante 

movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que en ningún caso se 

autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos para el presente ejercicio fiscal. 

Cuarto. La persona titular del Ejecutivo Federal, dentro de un plazo que no excederá los ciento ochenta 

días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir las reformas 

correspondientes a las disposiciones reglamentarias respectivas. 

Quinto. En tanto se emite la normativa señalada en el artículo anterior, se seguirán aplicando las 

disposiciones que se encontraban vigentes antes de la entrada en vigor del presente Decreto, siempre que no 

se opongan a éste. 

Las menciones a la Ley Minera contenidas en otras leyes, reglamentos y en cualquier disposición de 

carácter general se entienden referidas a la Ley de Minería. 

Las solicitudes en trámite de nueva concesión de exploración y explotación se desecharán sin mayor 

trámite, en virtud de lo dispuesto por el presente Decreto. 

Sexto. Las concesiones de exploración y explotación otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Decreto tendrán la duración prevista en el título respectivo. 

Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, no se otorgarán prórrogas a las 

concesiones en Áreas Naturales Protegidas, así como a las ya emitidas para la exploración, explotación y 

beneficio del mercurio dentro del territorio nacional. 

Octavo. Para efectos de la caducidad a que se refiere el artículo 53 Bis de la Ley de Minería, los plazos se 

computarán a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Noveno. Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con las actividades de minería y 

aguas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán y resolverán 

conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su inicio, y las demás disposiciones aplicables en la 

materia de que se trate, siempre que no se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Décimo. Las personas titulares de concesiones mineras, dentro de los trescientos sesenta y cinco días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán presentar el vehículo 
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financiero a que se refiere la Ley de Minería, que garantice los posibles daños que se generen durante la 

ejecución de las actividades mineras, así como presentar para autorización de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales el Programa de Restauración, Cierre y Post-cierre de Minas. 

Décimo Primero. Las personas titulares de concesiones mineras deben garantizar que los depósitos o 

sitios de disposición final de terreros, presas de jales o escorias no afecten núcleos de población, zonas 

productivas o ecosistemas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades competentes determinen que los depósitos o sitios de disposición final de terreros, 

presas de jales o escorias presenten riesgos para la seguridad o salud de la población, zonas productivas o 

de los ecosistemas, las personas concesionarias tendrán un plazo de trescientos sesenta y cinco días 

naturales contados a partir de la notificación correspondiente por parte de la autoridad competente para 

realizar la remoción o remediación necesaria. 

Décimo Segundo. En los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Servicio Geológico Mexicano deberá retirar su participación de fondos de inversión de riesgo compartido en 

los que tenga activos, en tanto no le genere pérdidas. Para tales efectos, podrá mantener su posición hasta 

que éstos se encuentren en los valores en los que se adquirieron. 

Décimo Tercero. Las personas titulares de concesiones de aguas nacionales que realicen actividades de 

exploración, explotación, beneficio y aprovechamiento minero, dentro de los noventa días naturales 

posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán solicitar a “la Autoridad del Agua” el cambio de 

uso industrial al uso industrial en la minería, a efecto de regularizar su situación jurídica, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 

Armenta Mier, Presidente.- Dip. María del Carmen Pinete Vargas, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


